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RECHAZAN REPRESIÓN. 
Diversas 

organizaciones, 
redes, mesas y foros 

sociales rechazan 
de forma categórica 
las capturas de los 

líderes comunitarios 
de la Cooperativa El 

Bosque, entre ellos el 
pastor y presidente de 

ésta José Angel Pérez,  
así como el abogado 

Alejandro Henríquez, 
entre otros miembros 

de la comunidad. La 
represión y capturas 
ocurrieron la noche 

del lunes, por parte de 
la Policía Militar y la 
Policía Nacional Civil 

(PNC). 
Foto Diario Co Latino/ 

Cortesía Radio Bálsamo TV.
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Movimiento social rechaza  violencia, capturas 
de líderes comunitarios y de abogado

Gloria Silvia Orellana 
@DiarioCoLatino

“Quiero denunciar la 
captura ilegal y arbitra-
ria del abogado Alejan-

dro Henríquez, compañero del 
Foro del Agua, esta mañana en 
un procedimiento policial. Él 
fue detenido en las afueras de 
la oficina del Foro del Agua, 
aquí en la Colonia Miramon-
te”, informó Carlos Flores, in-
tegrante del Foro del Agua.

Diversas organizaciones, re-
des, mesas y foros sociales, re-
chazaron de forma categórica 
las capturas de los líderes co-
munitarios de la Cooperativa 
El Bosque, y del abogado y de-
fensor de derechos ambienta-
les Alejandro Henríquez.

“Alejandro fue detenido 
por desórdenes públicos, con 
el argumento que era de los 
organizadores de las activida-
des que en los últimos 4 días 
mantuvieron los miembros de 
la Cooperativa El Bosque, can-
tón El Triunfo, Santa Tecla”, 
manifestó Flores.

Para el ambientalista, la 

captura  de Alejandro Henríquez 
y los miembros de la Cooperati-
va El Bosque son “ilegales y ar-
bitrarias”,  que sólo caben en el 
marco de un estado de excepción 
que incumple el respeto a la ciu-
dadanía salvadoreña.

“Aclaro  públicamente que 
Alejandro Henríquez ha actuado 
acompañando a la comunidad 
(El Bosque) y su labor ha sido 
brindar asesoría jurídica, asesoría 
técnica legal de lo que deben y 
no deben hacer las personas para 
no salir afectados en su situación 
legal ante la situación del país en 
este momento”, aseguró Flores.

“Por esto denunciamos estas 
detenciones que son  arbitrarias. 
Yo, le  alegué a la PNC que Ale-
jandro únicamente es el asesor le-
gal de la cooperativa El Bosque, 
pero hicieron caso omiso y pro-
cedieron con su captura”, mani-
festó Flores.

Del Plantón Pacífico a re-
presión de la Policía Militar

Durante cuatro días, las fa-
milias que integran la Coopera-

tiva El  Bosque, venían realizan-
do una serie de actividades públi-
cas, en la zona de las residencia-
les Las Piletas y Los Sueños (en 
esta última reside el presidente 
de la república), con la esperan-
za de recibir ayuda al presidente 
Nayib Bukele, ante el inminen-
te desalojo de 300 familias de la 
cooperativa

La última actividad realizada 
fue un “Plantón Pacífico”, para 
reiterar su petición de que el pre-
sidente Bukele evite el desalojo 
de estas familias,  pero fueron re-

primidos por la Policía Militar 
en horas de la noche del lunes 
12 de mayo, y la captura de cua-
tro miembros de la junta directi-
va de la Cooperativa El Bosque.

Las tierras de la Cooperativa 
El Bosque fueron obtenidas y le-
galizadas en el marco de la Re-
forma Agraria (1985), por lo que 
crearon una empresa de propie-
dad colectiva que obtienen sus 
recursos de los cultivos, además 
de producir los productos de 
subsistencia.

Las 300 familias se encuen-
tran amenazadas de ser expropia-
dos por una orden judicial del 
Juzgado de lo Laboral de Santa 
Tecla, para favorecer a Luis Palo-
mo Urbina,  quien exige el pago 
de más de 800 mil dólares, por 
una deuda, que está marcado por 
manejos irregulares.

Mesa por el Derecho a De-
fender Derechos rechaza agre-
siones 

Las organizaciones que inte-
gran a la Mesa por el Derecho 
a Defender Derechos manifes-
taron su  preocupación y recha-
zo por las “agresiones cometidas 
por el Estado salvadoreño”, por 
el uso excesivo de la fuerza, las 
detenciones, e impedir el dere-
cho a manifestarse pacíficamen-
te.  El ejercicio periodístico tam-
bién fue afectado por la repre-
sión policial.

“En las últimas horas, el 
país y la comunidad internacio-

nal han sido testigos del accio-
nar del gobierno, que ha toma-
do diversas medidas violentas 
a través de la Policía Militar y 
la UMO, para impedir que las 
comunidades en riesgo de des-
alojo pudieran expresar su voz 
y reivindicar sus derechos por 
medio de una manifestación 
pacífica”, afirmaron.

“La instalación de cercos y 
retenes policiales, las restriccio-
nes a los medios de comunica-
ción y el uso de la fuerza físi-
ca y violenta, con el claro obje-
tivo de amedrentar a los miem-
bros de estas comunidades, es 
un acto que no solo busca si-
lenciar el derecho a la libertad 
de expresión y reunión pacífi-
ca, sino que también va en con-
tra de los principios democráti-
cos y del respeto a los derechos 
humanos”, señal el pronuncia-
miento.

En cuanto a la restricción a 
la prensa, la Mesa DDH señala 
que las restricciones al ejercicio 
periodístico, que incluyó tomar 
fotografías de los periodistas 
presentes en el lugar, empujo-
nes y  golpes con los escudos de 
la Policía Militar, desdicen del 
reconocimiento al aporte y tra-
bajo de los y las periodistas de 
informar a la ciudadanía sobre 
los acontecimientos de país.

“Estos hechos constituyen 
una grave violación a la liber-
tad de prensa y al derecho de 
informar, fundamentales en 
cualquier sociedad democrá-
tica. Y lamentamos profunda-
mente la captura arbitraria de 
lideres comunitarios y el uso 
de la fuerza, que ha resultado 
en afectaciones físicas y psico-
lógicas hacia las personas que 
se encontraban en el sector, in-
cluyendo personas adultas ma-
yores, mujeres, niñez y adoles-
cencia”, reitera el pronuncia-
miento.

“Asimismo, en horas de la 

Durante cuatro días, las familias que integran la Coopertaiva El  Bosque, venían realizando una serie 
de actividades públicas, en la zona de las residenciales Las Piletas y Los Sueños (en esta última resi-
de el presidente de la república),Foto Diario Co Latino/ Cortesía Radio Bálsamo TV.

Los habitantes en su mayoría mujeres y niños esperaban pacíficamente 
la respuesta del mandatario, sin embargo, la respuetsa fue capturas y 
reprsión. Foto Diario Co Latino/ Cortesía Radio Bálsamo TV.
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mañana se denunció la cap-
tura de Alejandro Henriquez, 
defensor de derechos huma-
nos, en un vehículo con pla-
cas particulares, por el supues-
to delito de desórdenes públi-
cos. Estas acciones constitu-
yen un grave abuso del poder 
y una violación directa al de-
recho de cada persona a orga-
nizarse y manifestarse de for-
ma pacífica en defensa de sus 
derechos. La defensa de los de-
rechos humanos y del territo-
rio no es un delito”, reafirma.

MpSA: un nuevo un des-
pojo a la población empo-
brecida

Adalberto Blanco, inte-
grante de la Mesa por la So-
beranía Alimentaria, lamentó 
las capturas de los directivos 
de la Cooperativa El Bosque y 
el abogado en derechos huma-
nos Alejandro Henríquez, del 
Foro del Agua, lo que signifi-
ca que va en aumento la repre-
sión al movimiento social.

“Este es un conflicto que 
ya tiene un buen rato en el 
que están pasando situaciones 
que generan preocupación en 
la defensa de derechos huma-
nos, especialmente los dere-
chos de los campesinos y cam-
pesinas”, señaló Blanco.

La Cooperativa El Bosque 
es una de las cooperativa que 
viene de la Reforma Agraria, y 
precisamente está por cumplir 
45 años, de su legalización. Y  
ahora quieren desalojarlos y 
despojarlos de sus tierras his-
tóricas, de sus viviendas y de 
sus modos de vida en sus terri-
torios por una serie de actos 
viciados, denunció Blanco.

El “plantón pacífico” tenía 
por objeto una respuesta por 
parte del presidente Nayib 
Bukele, pero terminó con un 
“trato como criminales por 
parte de la Policía Militar”, 
que eran  acciones que no se 
registraban desde la época del 
conflicto, cuando militares ac-
tuaban con violencia contra la 
ciudadanía.

“Están utilizando el apara-
to del Estado represivo con la 
policía y militares para agre-
dir a los pobladores que sólo 
están exigiendo de manera pa-

cífica y ordenada la defensa de su 
derecho a la vivienda, a una vida 
digna, a su tierra,  a la alimenta-
ción porque en esos terrenos cul-
tivan sus alimentos”, reiteró.

La captura de Alejandro Hen-
ríquez obedece justamente a la 
defensa de esta cooperativa, un 
abogado defensor de derechos 
humanos, con estudios y post 
grados en México,  que valiente-
mente ha enfrentado esta situa-
ción y ahora, está amenazada su 
vida, sus derechos civiles y su sa-
lud ante un régimen que no to-
lera por ninguna manera los de-
rechos de las personas, sostuvo 
Blanco.

CLOC Vía Campesina: Es-
tado salvadoreño incumple 
normativa jurídica

La Coordinadora Latinoa-
mericana de Organizaciones del 
Campo, (CLOC-Vía Campesina-
El Salvador) rechazó también las 
acciones de violencia del Estado 
salvadoreño en contra cooperati-
vistas de la Reforma Agraria, que 
están siendo amenazados del des-
pojo de sus tierras.

“La Asociación Cooperativa 
de la Reforma Agraria El Bos-
que, con fecha de fundación de 
6 de junio de 1980,  a pocos días 
de cumplir 45 años de vida le-
gal, ha sufrido actos represivos 
por parte de la policía militar, 
que nos recuerda los momentos 
más álgidos del conflicto arma-
do, cuando familias rurales reali-
zaban un acto pacífico pidiendo 
ayuda por el inminente despojo 
de sus tierras”, manifestó la Vía 
Campesina.

“El año 2025 ha sido decla-
rado Año Internacional de las 
Cooperativas por las Naciones 
Unidas. Este año se celebra bajo 
el lema “Las cooperativas cons-
truyen un mundo mejor”. Y es 
justamente en este contexto, que 
el cooperativismo está en peligro 
en El Salvador a pesar de su pro-
tección constitucional”, agregó.

La Vía Campesina cuestio-
nó el incumplimiento, por par-
te del Ejecutivo, del artículo 105  
de la Constitución de la Repúbli-
ca que establece que el “Estado 
reconoce, fomenta y garantiza el 
derecho de propiedad privada so-
bre la tierra rústica, ya sea indivi-
dual, cooperativa, comunal o en 
cualquier otra forma asociativa”.

“Por esto  la CLOC Vía Cam-
pesina exige la protección de la 
Cooperativa El Bosque y las fa-
milias que en ella habitan; reco-

nocer los derechos históricos de 
familias que han habitado más 
de 45 años en las tierras de la 
cooperativa. Y el  inmediato alto 
al asedio, con la venia del Esta-
do, a las cooperativas, campesi-
nos,  campesinas y pueblos origi-
narios”, reiteró.

Asimismo, se sumó a la soli-
citud de libertad de los captura-
dos tras  acción pacifica en de-
fensa de su tierra.  Finalmente, 
llamamos al mundo campesino, 
nacional e internacional a pres-
tar atención ante la persecución 
y despojo de la tierra que se in-
crementa en El Salvador con to-
tal impunidad. ”, puntualizaron.

Piden solidaridad de la Co-
munidad Internacional

“Instamos al Cuerpo Diplo-
mático acreditado en El Salvador 
y a organismos internacionales 

a brindar seguimiento al caso, 
a pronunciarse sobre las deten-
ciones arbitrarias, a fin de evi-
tar que se continúen cometien-
do abusos en contra de pobla-
ción vulnerable e históricamen-
te excluida”,  manifestó el Equi-
po Regional de Monitoreo y 
Análisis de Derechos Humanos 
en Centroamérica.

Además de condenar las cap-
turas de cuatro integrantes de 
la Cooperativa El Bosque, y del 
abogado Alejandro Henríquez, 
quien daba asesoría legal a los 
directivos de dicha cooperativa.

“Las agresiones fueron cons-
tatadas por diferentes medios 
de comunicación, que docu-
mentaron los hechos y señala-
ron la detención arbitraria de 
dirigentes campesinos que se 
encontraban en la protesta pací-
fica¹, en ese marco fueron cap-
turados liderazgos comunita-
rios, y en horas de esta mañana 
(el martes) se conoció la captura 
del defensor de derechos huma-
nos Alejando Henriquez”, agre-
ga el Equipo Regional.

“Frente a este contexto, nos 
solidarizamos con las poblado-
ras y pobladores del cantón El 
Triunfo, en Santa Tecla, La Li-
bertad, quienes luchan por la 
defensa del territorio y de sus 
derechos; al mismo tiempo re-
cordamos al Estado que El Sal-
vador es parte de tratados inter-
nacionales como el Pacto Inter-
nacional de Derecho Económi-
cos, Sociales y Culturales (PI-
DESC) que reconoce el derecho 
a la vivienda adecuada”, recuer-
da el Equipo Regional.

El pastor de la iglesia Elim y  presidente de la coopertiva José Angel Pérez fue capturado violentamente la 
noche de este lunes. Foto Diario Co Latino/ Cortesía Radio Bálsamo TV.

Las organizaciones que integran a la Mesa por el Derecho a Defender Derechos manifestan su  preo-
cupación y rechazo por las “agresiones cometidas por el Estado salvadoreño”, por el uso excesivo de 
la fuerza, las detenciones, e impedir el derecho a manifestarse pacíficamente.  El ejercicio periodísti-
co también fue afectado por la represión policial. Foto Diario Co Latino/ Cortesía Radio Bálsamo TV.
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Alma Vilches
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Las diferentes organiza-
ciones, colectivos y sin-
dicatos agrupados en el 

Movimiento por la Defensa de 
los Derechos de la Clase Traba-
jadora (MDCT) condenaron el 
“abuso de autoridad” ordenado 
por Nayib Bukele contra las fa-
milias de la Cooperativa El Bos-
que, quienes hacen uso de su de-
recho a la manifestación pacífi-
ca, pero fueron reprimidas por 
la UMO y la Policía Nacional 
Civil (PNC).

“Demandamos la inmediata 
libertad de los líderes comuni-
tarios de la Cooperativa El Bos-
que, llamamos al pueblo salva-
doreño y al movimiento social 
a activarnos y demandar el cese 
de los actos represivos”, expre-
só Silvia Navarrete, representan-
te del MDCT.  Entre tanto, la 
directora del Socorro Jurídico 
Humanitario (SJH), Ingrid Es-

 Organizaciones y sindicatos piden liberación 
de directivos de Cooperativa El Bosque 

Diario Co Latino

cobar, manifestó que toda perso-
na tiene derecho a defender sus tie-
rras y vivienda, es injusto que a es-
tas 300 familias las quieran despo-
jar de esa manera, donde han vi-
vido desde 1985, es decir, 40 años 
de trabajar esa tierra y luchar por 
ella, además, han sido víctimas de 
una estafa.

Según Escobar, el hecho que se 
hayan pronunciado de una forma 
pacífica, haciendo uso del derecho 
no solamente a la libertad de ex-
presión, sino también de organi-
zación y manifestación pacífica ha 
traído como consecuencia, la cri-
minalización y captura arbitraria 
de los directivos de la Cooperati-
va El Bosque.  

Escobar indicó que han sido 
capturados arbitrariamente, Diego 
Guzmán, líder de la comunidad, 
Ángel Pérez, una persona muy re-
conocida, pastor una iglesia evan-
gélica del lugar, y defensor de de-
rechos humanos; Adolfo Castro 
y Ernesto Alemán, representantes 
de la comunidad, quienes fueron 

golpeados por la policía; además, 
Alejandro Henríquez, miembro de 
ReverdES y abogado ambientalis-
ta, quien ha dado asesoría legal a 
la Cooperativa El Bosque.

“No es justo, legal, ni correcto, 
cómo es posible que en este país 
funcionarios como, por ejemplo, 
la directora de Seguro Social, fa-
miliares de Bukele, diputados y di-
putadas, si tienen acceso a la vi-
vienda, y una vivienda de lujo a 
causa de los supuestos préstamos 
que les da el Banco Hipotecario, 
pero esta gente que tiene viviendo 
en esos territorios desde 1985, hoy 
los están despojando y criminali-
zando”, cuestionó. Morena Muri-
llo, coordinadora del Foro Nacio-
nal de Salud (FNS), dijo que con el 
hecho de reprimir a las comunida-
des, personas campesinas, mujeres 
y niños en una acción pacífica, ha 
roto la línea donde se ha vuelto un 
“gobierno represivo”.

“No podemos permitir que este 
gobierno reprima y desaloje a las 
comunidades, realmente su propó-

sito no es el beneficio de las comu-
nidades, es el beneficio de sus bol-
sillos y de las empresas construc-
toras, cada día está concentrando 
más poder, riqueza y también está 
militarizando este país para repri-
mir a la población humilde y las 
organizaciones”, sostuvo Murillo.

Una de las personas afectadas y 
residente de la Cooperativa El Bos-

que, afirmó que el objetivo de la 
manifestación pacífica era pedir 
la ayuda al presidente de la Re-
pública, Nayib Bukele, para que 
no sean desalojados de sus tie-
rras, sin embargo, la respuesta 
fue mandar militares y la UMO 
para que atacarlos, lanzarles gas 
pimienta, golpearlos y capturar a 
los directivos.

Redacción Nacionales
@DiarioCoLatino

El Bloque de Resisten-
cia y Rebeldía Popular 
(BRP) condenó la agre-

sión del gobierno contra los ha-
bitantes de la Cooperativa El Bos-
que, quienes pidieron ayuda al 
presidente de la República, Nayib 
Bukele, para no ser desalojados 
de sus viviendas en el cantón El 
Triunfo, Santa Tecla, La Libertad, 
que han habitado desde 1985.

 “La respuesta del gobierno 
frente a la petición de la gente 
de la comunidad fue la agresión 
desmedida y a pesar de que la co-
munidad había mantenido una 
actividad desde tempranas ho-
ras de la mañana, no hubo pre-
sencia de la Procuraduría para 
la Defensa de los Derechos Hu-
manos (PDDH), porque ya había 
indicios de amenaza y represión 
por parte de la Policía Nacional 
Civil”, expresó Francisco Rodrí-
guez, representante del BRP. 

Rodríguez dijo que la acción 
contra los líderes de la comuni-
dad arrestados de manera arbitra-
ria también fue desmedida, lanza-
ron gases lacrimógenos habiendo 

niños y adultos mayores presentes, 
es decir, gente en condición de vul-
nerabilidad, lo cual representa una 
agresión más a los derechos funda-

mentales de las personas.
Rodríguez pidió la liberación de 

los cuatro líderes de la Cooperativa 
El Bosque y Alejandro Henríquez, 

integrante del Foro del Agua, Re-
verdES y representante legal de la 
comunidad, quien estaba actuan-
do como abogado para asesorar y 
acompañar a los habitantes, quien 
ahora es acusado de desórdenes pú-
blicos. “Aquí el único que ha cau-
sado desorden público ha sido la 
UMO que supuestamente está en la 
lógica de mantener el orden, ellos 
fueron los que llegaron a causar 
desorden e intimidar a la pobla-
ción, reprimieron a la gente de la 
comunidad y arrestaron de mane-
ra arbitraria a los líderes”, destacó.

Paz Narváez, del Movimiento 
Pensamiento Crítico e integrante 
del BRP, exigió la suspensión inme-
diata del desalojo y la libertad de 
los dirigentes capturados, así como 
la represión ejercida el 12 de mayo 
de 2025 por la Policía Nacional Ci-
vil (PNC) y la Policía Militar con-
tra la comunidad de la cooperativa 
El Bosque, en el cantón El Triunfo, 
Santa Tecla, La Libertad.

El dirigente del BRP manifes-
tó que la PNC detuvo arbitraria-
mente a líderes comunitarios, en-
tre ellos Diego Armando Guz-
mán, secretario de la cooperativa; 
José Ángel Pérez, Adolfo Castro, 
Moisés Galeano y Alejandro Hen-
ríquez, abogado ambientalista. 

La Cooperativa El Bosque fue 
fundada en 1985, durante la Re-
forma Agraria, alberga aproxi-
madamente 300 familias quie-
nes han vivido y trabajado en es-
tas tierras durante los últimos 
40 años.  La comunidad enfren-
ta una orden de desalojo progra-
mada para el 22 de mayo de 2025, 
resultado de un proceso judicial 
plegado de irregularidades por 
parte de Luis Paloma Urbina, de-
nunciado anteriormente por esta-
fa, quien reclama una deuda de 
más de 800 mil dólares, basada en 
documentos cuya autenticidad es 
cuestionada por la comunidad y 
los cooperativistas.

BRP condena agresión desmedida del 
gobierno contra Cooperativa El Bosque

Las diferentes organizaciones, colectivos y sindicatos que conforman el Movimiento por 
la Defensa de los Derechos de la Clase Trabajadora (MDCT), piden la liberación inme-
diata de los líderes de la Cooperativa El Bosque. Foto Diario Co Latino/cortesía. 

El BRP considera como agresión desmedida, la respuesta del gobierno en contra 
de los habitantes de la Cooperativa El Bosque. Foto Diario Co Latino/cortesía.
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Samuel Amaya
@SamuelAmaya98

Diputados de oposi-
ción condenaron el 
accionar de las auto-

ridades policiales en contra los 
habitantes de la Comunidad El 
Bosque, quienes realizaban una 
protesta pacífica en las cercanías 
de la residencia de Nayib Buke-
le, cuando fueron reprimidos e 

incluso detuvieron, arbitrariamen-
te, a sus líderes.

Los legisladores de oposición 
condenaron estas acciones en con-
tra de quienes, solo piden una vi-
vienda donde protegerse y desarro-
llar sus vidas. La Unidad del Man-
tenimiento del Orden (UMO) de 
la Policía Nacional Civil y la Po-
licía Militar reprimieron a los ha-
bitantes cuando realizaban la pro-

Oposición condena represión de 
habitantes de la Comunidad El Bosque

testa pacífica en horas de la noche 
del lunes.

“Si usted es pobre y pide una 
vivienda digna le tiran la policía, 
si usted es rico hasta el IVA le qui-
tan para construir apartamentos 
de más de 35 pisos. Así es el nuevo 
El Salvador, donde el pobre estor-
ba”, dijo la diputada de Alianza 
Republicana Nacionalista (ARE-
NA), Marcela Villatoro. La dipu-
tada (suplente) de VAMOS, Cesia 
Rivas, dijo que cuando un ciuda-
dano llega a pedir ayuda y denun-
ciar sus problemáticas, “lo que re-
cibe es represión y amenazas”, en 
referencia a la situación de la Co-
munidad El Bosque.

“Es condenable las acciones 
que hizo la Policía Militar, que sin 
duda lo que quedó evidenciado, es 
que iba a pasar batallón por ahí, 
y de seguro estorbaba la manifes-
tación. Porque la Policía Militar 
no está para actuar en situaciones 
así. Pero sobre todo esto, el abuso 
de poder va más allá. La garantía 
constitucional establecida en el ar-

tículo 7 del derecho de asociarse y 
protestar de forma pacífica sigue 
vigente en este país. Sigue vigen-
te”, comentó Rivas.

Esa garantía constitucional, al 
aparecer, según comentó Rivas, no 
sería “aplicable”, porque evidente-
mente fue ignorada por la poli-
cía”. “Fueron ciudadanos que es-
taban haciendo un plantón de for-
ma pacífica, donde había niños, 
ancianos, hombres y mujeres, que 
lo único que estaban haciendo es 
pedirle ayuda al presidente. Pero, 
al contrario, lo que recibieron fue 
menosprecio, ataques y detencio-
nes”. La diputada Claudia Ortiz, 
de VAMOS, sostuvo que la violen-
cia desproporcionada sufrida por 
los líderes de la Cooperativa El 
Bosque y sus familias es condena-
ble.  Además, anunció que toma-
rán acciones sobre el caso a escala 
nacional e internacional. “La pro-
testa pacífica no es delito. El país 
necesita reformas urgentes, no re-
presión”, dijo.

El diputado de ARENA, Fran-

cisco Lira, enfatizó que la no-
che del lunes se mostró “la ver-
dadera cara de este gobierno”, 
pues remarcó que la Policía 
Militar reprimió “con violen-
cia” a familias humildes de la 
cooperativa El Bosque. “No era 
una protesta violenta. Era una 
vigilia. Era el clamor de más de 
300 familias que temen perder 
lo único que tienen, su hogar”. 
“Duele ver cómo usaron a la 
Policía Militar para golpear y 
capturar a gente inocente que 
solo buscaba una solución para 
vivir. Muchos de ellos votaron 
por Nuevas Ideas, creyendo en 
un cambio para sus comuni-
dades. Hoy, ese voto se les ha 
vuelto en contra: los mismos 
en quienes confiaron, ahora 
los reprimen. ¿Esta es la liber-
tad y la democracia que pro-
metieron?”, cuestionó el legis-
lador.

Diputados de Nuevas Ideas 
no brindaron postura sobre el 
tema.

Habitantes de la Comunidad El Bosque son reprimidos por la Policía  Militar: Foto: 
Diario Co Latino / transmisión de Bálsamo Radio TV.
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La Asamblea Legisla-
tiva aprobó con 59 
votos la ratificación 

de un contrato de préstamo 
con el Banco Internacional 
de Reconstrucción y Fomen-
to (BIRF), por un monto de 
$120 millones, que se destina-
rá al Proyecto de Mejora de la 
Atención de Salud en El Sal-
vador.

El empréstito fue suscri-
to el 7 mayo de 2025 por el 
ministro de Hacienda, Jerson 
Posada; mientras que, por el 
BIRF, un día después. El 8 de 
mayo, los diputados autori-
zaron al Gobierno realizar el 
acuerdo monetario para que 

pueda realizar las mejoras nece-
sarias al sistema de salud públi-
co, específicamente en el primer 
nivel de atención.

Entre los objetivos del pro-
yecto está optimizar el acceso a 
servicios de salud y que sean de 
calidad, según se dijo en el ple-
no legislativo. Esto se logra me-
diante el mejoramiento de la in-
fraestructura, el equipamiento y 
la capacitación del recurso hu-
mano. También se fortalecerá la 
capacidad operativa del Minis-
terio de Salud (MINSAL) para 
que, en caso de una eventual cri-
sis o emergencia, pueda respon-
der con prontitud y eficacia.

De los fondos que se ob-
tendrán a través del préstamo, 
$93.3 millones serán destinados 

a la construcción, mejoramien-
to y remodelación de infraes-
tructura priorizada a nivel na-
cional y adquisición de equipa-
miento médico y no médico.

Además, se planteó que se 
fortalecerá la capacidad operati-
va del Ministerio de Salud con 
infraestructura, equipo tecno-
lógico y formación del recurso 
humano y de los profesionales 
en la materia y servicios de apo-
yo a la gestión. Para este obje-
tivo se han establecido fondos 
por un monto de $22.9 millo-
nes. 

Para la administración y mo-
nitoreo se invertirán $3.8 millo-
nes, esto comprende la gestión, 
coordinación del proyecto, su-
pervisión y auditorías del pro-

yecto.
En otro punto, los legislado-

res aprobaron con 57 votos, re-
formar la Ley del Notariado, re-
lacionadas con la creación del 
Protocolo Digital y cuya aplica-
ción será hasta el 1 de diciem-
bre del año 2025.

Con esta prórroga, solicita-
da por la Corte Suprema de Jus-
ticia (CSJ), se prevé que la Sec-
ción de Notariado cuente, a cor-
to plazo, con un sistema con 
el fin de agilizar los diferentes 
procesos notariales de forma 
tecnológica.

El aplazamiento, que está 
por vencer, estará vigente has-
ta el 31 de mayo. Esto permi-
tiría niveles altos de seguridad 
jurídica, informática y transpa-

rencia; todo ello en provecho 
de la institución y, principal-
mente, de los usuarios de sus 
servicios, beneficiando a más 
de 18,500 notarios del país, 
según se dijo en el pleno. La 
reforma es al artículo 12, inci-
so 2, del Decreto Legislativo 
N.° 555, emitido el 8 de no-
viembre de 2022.

Se establece como requisi-
to que los notarios habilita-
dos adquieran un certificado 
de firma electrónica en la ca-
tegoría de profesionales, espe-
cíficamente para la función 
notarial, a través de los pro-
veedores de servicios de cer-
tificación autorizados por la 
Unidad de Firma Electrónica 
del Ministerio de Economía.

Diputados ratifican préstamo por $120 millones 
destinado a atención de salud
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Las capturas de transportistas ordenadas por 
Bukele son ilegales, dice abogada Landaverde

Diario Co Latino
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La abogada Lucrecia 
Landaverde afirmó 
que las capturas de 

empresarios, ordenadas por 
el presidente de la Repúbli-
ca, Nayib Bukele, son ilegales 
porque no hay una normati-
va sobre el transporte gratis, 
por lo tanto, no violaron nin-
guna ley.

Asimismo, dijo que la 
muerte del empresario Ra-
fael Jaco, capturado la sema-
na pasada por supuestamente 
no prestar de forma normal 
el servicio de transporte, fue 
un asesinato, un homicidio 
doloso, porque no le dieron 
la atención médica requerida.

Explicó que el homicidio 
puede ser de distintas formas, 
sabiendo que la persona está 
debatiéndose entre la vida y 
la muerte, le limitan todas 

aquellas circunstancias para 
que pueda salvarse, “eso fue 
lo que hicieron con esa perso-
na que muere a manos del Esta-
do”, reiteró durante el espacio 
Encuentro con Julio Villagrán.

A criterio de Landaverde, 
hay mucha gente malintencio-

nada, perversa, malévola, que 
hace denuncias anónimas, tal 
como el caso del empresario, a 
quien lo denuncia un “malean-
te y soplón”,  porque esa ruta 
no estaba pasando de forma re-
gular o con la misma frecuen-
cia que el resto de días.

“Esos soplones, gente medio-
cre, con instintos delincuencia-
les, son los verdaderos delin-
cuentes que deberían estar en 
prisión, estos pone dedo”, a 
cuántos inocentes no tendrán 
en las cárceles. Es un muerto en 
manos del estado que tiene ori-
gen y una responsabilidad que 
se traslada al incompetente mi-
nistro de Obras Públicas”, en-
fatizó.

La abogada señaló que en el 
país matar y aniquilar a la gen-
te, es muy parecido a los tiem-
pos del nazismo de Alemania, 
capturaban a la persona, la lle-
vaban a los centros de concen-
tración, ahí las metían a las cá-
maras de gas o la dejaban mo-
rir a fuerza de tortura y de ham-
bre.

“Los salvadoreños lamenta-
blemente tenemos nuestro pro-
pio holocausto, a las personas 
aquí se les captura y hay una 

masa cómplice de la pobla-
ción que señala a los delin-
cuentes y pandilleros, pero 
ellos mismos se comportan 
peor que esos delincuentes, 
ocultando los crímenes e in-
cluso justificándolos”, recal-
có.

A la vez, destacó que por 
una denuncia anónima cap-
turan a las personas bajo el 
Régimen de Excepción, sin 
ningún cuerpo normativo 
para tales efectos, lo único 
que existe es la supresión de 
todos los derechos de los sal-
vadoreños.

“No hay un ordenamien-
to jurídico que se respete, 
hay jueces cobardes que sir-
ven de verdugos sabiendo 
que están renunciando a su 
formación técnica y están 
tomando decisiones descabe-
lladas donde aniquilan a la 
gente”, sostuvo.

Redacción Nacionales
@DiarioCoLatino

La Asamblea Legisla-
tiva prorrogó este 
martes la Ley Espe-

cial y Transitoria para la Es-
tabilización de los Precios del 
Gas Licuado de Petróleo, has-
ta el 31 de mayo de 2026, con 
el fin, según se dijo en el ple-
no, evitar que factores exter-
nos eleven el precio que los 
salvadoreños pagan por el ci-
lindro de gas propano,

La medida beneficiará a 
más del 80 % de la pobla-
ción, según lo explicó Juan 
Francisco Grande represen-
tante de Hacienda que la Co-
misión de Tecnología, Turis-
mo e Inversión citó la sema-
na anterior.

Con la prórroga a la ley 
transitoria, los salvadoreños 

seguirán adquiriendo el pro-
ducto, en sus diferentes pre-
sentaciones, “a un precio ac-
cesible”. Dicho marco legal 
fue aprobado por la legislatu-
ra anterior para contrarrestar la 
constante fluctuación del pre-
cio internacional de los hidro-
carburos, el cual incide direc-
ta y negativamente en el precio 
que paga la población. 

El diputado de Nuevas Ideas, 
William Soriano, explicó que, 
de no aprobarse esta prórro-
ga, que vence el próximo 31 de 
mayo, a partir de junio de 2025 
las familias podrían adquirir el 
gas para cocinar a un precio de 
hasta $15.00 por cilindro sin el 
subsidio.

“Esta medida temporal per-
mite estabilizar los precios del 
gas licuado de petróleo para be-
neficiar a las amas de casa, las 
que hace las pupusas, a las que 

tienen comedor; ellas no van a 
tener que pagar los crecimien-
tos o fluctuaciones del gas li-
cuado de petróleo que ustedes 
usan para cocinar o en sus ne-
gocios”, expresó el legislador. 

Durante el estudio del ante-
proyecto, el director general de 
subsidios del Ministerio de Ha-
cienda, Juan Francisco Grande, 
explicó a los diputados que las 
condiciones que originaron la 
emisión de la ley siguen afec-
tando la economía de las fami-
lias, por lo que es necesario am-
pliar su vigencia por 12 meses. 

Con el marco normativo, 
se busca mantener estables los 
precios finales de los cilindros 
de gas al consumidor final; por 
ejemplo, el de 10 libras a $4.61, 
el de 20 libras, a $8.98, el de 25 
libras que es el más comprado 
en la población a $11.13; y el de 
35 libras a $15.50.

Juan Francisco Grande de-
talló que este mecanismo con-
siste en transferencias de subsi-
dios dirigidas a los consumido-
res y canalizadas, a través de las 

empresas envasadoras que co-
mercializan gas licuado por 
medio de cilindros. La medi-
da fue aprobada con 60 vo-
tos.

 

Asamblea prorroga Ley para la Estabilización de los Precios del Gas Licuado

Asamblea prórroga por un año más los efectos de la  Ley Especial y Transitoria para 
la Estabilización de los Precios del Gas Licuado de Petróleo. Foto: Diario Co Latino / 
Cortesía.

La abogada Lucrecia Landaverde señala que el empresario del transporte, Ra-
fael Jaco, es un homicidio doloso, porque no le dieron la atención médica reque-
rida. Foto Diario Co Latino/@TV_.



Diario Co Latino Miércoles 14 de mayo de 2025 7

Sputnki

El exguerrillero, re-
hén de la dictadu-
ra uruguaya (1973-

1985), diputado, senador, 
ministro y expresidente de 
Uruguay, falleció este 13 de 
mayo, informó el presiden-
te Yamandú Orsi.

“Con profundo dolor 
comunicamos que falleció 
nuestro compañero Pepe 
Mujica. Presidente, militan-
tes, referente y conductor. 
Te vamos a extras viejo que-
rido. Gracias por todo lo 
que nos diste y por tu pro-
fundo amor por el tu pue-
blo”, escribió el presidente 
Orsi en su cuenta de X, an-
tes tuiter.

José Alberto Mujica Cor-
dano, popularmente conoci-
do como ‘Pepe’ Mujica, na-
cido un 20 de mayo de 1935 
en Montevideo, falleció a 
causa de la metástasis que le 
causó el cáncer de esófago a 
los 89 años de edad.

Reconocido por su sim-
pleza y cercanía por sus 
conciudadanos, vivió una 
vida alejada de la opulen-
cia asociada a cargos como 
el de jefe de Estado, culti-
vando flores en su chacra 
en las afueras de la ciudad 
de Montevideo, junto a su 
compañera, esposa, exse-
nadora y exvicepresidenta 
de la República, Lucía To-
polansky. Reacio a los pro-
tocolos, condujo hasta sus 
últimos años su escaraba-
jo Volkswagen celeste, ante-
riormente acompañado de 
su célebre perra Manuela.

En su etapa como presi-
dente del Uruguay, Mujica 
se convirtió en un referen-
te de la región al donar su 
sueldo como mandatario de 
su país a obras benéficas, lle-
vando al ejemplo su idea de 

“Te vamos a extrañar mucho, 
viejo querido”: Falleció Pepe Mujica

que no es necesario demasiado 
para vivir dignamente.

El expresidente de la Repú-
blica Oriental del Uruguay du-
rante el periodo 2010-2015, se 
caracterizó por su estilo frontal 
reconocido alrededor del orbe 
a partir de sus sencillos y recor-
dados discursos en plataformas 
internacionales.

Uno de ellos fue la sesión 
de Alto Nivel de la ONU sobre 
Desarrollo Sostenible,  Río+20, 
en 2012 y en la 68° Asamblea 
General  de Naciones Unidas, 
en la que reflexionó acerca del 
«porvenir del mundo», y ad-
virtió que en tanto el rumbo 
del mismo no cambie, la espe-
cie humana «corre riesgo de su-
cumbir» en 2013.

Vida guerrillera
Mujica  fue miembro des-

de 1964 del Movimiento de Li-
beración Nacional - Tupama-
ros  (MLN-T), la guerrilla ur-
bana uruguaya de inspiración 
guevarista, con la cual fue partí-
cipe de operativos político-mi-
litares como la Toma de Pando 
en 1969, localidad colindante a 
la capital uruguaya, entre otros.

Como miembro activo del 
MLN-T, pasó a la vida clandes-
tina durante el gobierno de Jor-
ge Pacheco Areco (1967-1972), 
a razón de la ejecución de las 
‘Medidas prontas de seguri-
dad’, ideadas para reprimir a 
los movimientos sociales, polí-
ticos y sindicales, en especial al 
MLN-T.

Durante su trayectoria gue-
rrillera fue apresado en cuatro 
oportunidades, herido de gra-
vedad con seis balazos en su 
cuerpo en uno de estos opera-
tivos y posteriormente traslada-
do al penal montevideano de 
Punta Carretas, desde donde 
se fugó en dos ocasiones, sien-
do la fuga de 1971 una evasión 
cinematográfica en la que 106 
guerrilleros del MLN-T y cinco 

presos comunes escaparon de 
la penitenciaría.

Recapturado en 1972, Muji-
ca fue convertido en rehén de 
la dictadura uruguaya, condi-
ción en la cual se mantuvo jun-
to a varios compañeros duran-
te 13 años en condiciones in-
humanas de aislamiento, bajo 
amenaza de ser ejecutados en 
caso de que la organización re-
tomara las operaciones arma-
das.

Mujica fue liberado en 1985 
tras el retorno de la democra-
cia y organizó junto a otros lí-
deres tupamaros la conforma-
ción del Movimiento de Parti-
cipación Popular (MPP), plata-
forma política perteneciente al 
Frente Amplio, conglomerado 
político que agrupa a los parti-
dos y movimientos de izquier-
da, desde el cual fue electo di-
putado en 1994 y de forma pos-
terior senador en 1999.

Presidente de la República
En 2005, el Frente Amplio 

accedió a la presidencia de la 
República mediante el primer 
mandato del presidente Taba-
ré Vásquez (2005-2010), quién 

LATINOAMERICA

designó a Mujica como minis-
tro de Agricultura, Ganadería y 
Pesca, cargo en el cual se man-
tendría durante tres años, para 
volver a su escaño senatorial en 
2008.

El 28 de junio de 2009, Mu-
jica se impuso en las eleccio-
nes internas del Frente Am-
plio, para convertirse en el can-
didato único de la coalición 
para las elecciones presidencia-
les del año siguiente, en compa-
ñía de su contendor en la pri-
maria frenteamplista, Danilo 
Astori, como candidato a vice-
presidente.

El 22 de noviembre Mujica 
se impuso en el balotaje al ex-
presidente Luis Alberto Lacalle 
(1990-1995), con un 52% de los 
votos válidos.

El 1° de marzo de 2010, su 
esposa,  Lucía Topolansky en 
calidad de presidenta del Sena-
do, le tomó juramento como 
presidente de la República, en 
una jornada cargada de simbo-
lismos.

Su mandato presidencial es-
tuvo marcado por proyectos 

como el establecimiento de 
la Universidad Tecnológica 
del Uruguay, políticas socia-
les como el ‘Plan Juntos’ de 
cooperación en materia de 
vivienda, la legalización del 
aborto, el matrimonio igua-
litario, la legalización y pro-
ducción de cannabis.

En materia de política ex-
terior, el Gobierno de Muji-
ca apoyó el ingreso de Vene-
zuela al Mercosur, el recono-
cimiento de Palestina, la lle-
gada de refugiados sirios y 
la recepción de encarcelados 
de la base estadounidense de 
Guantánamo.

Una vez finalizada su ad-
ministración,  Mujica fue 
nuevamente electo como 
Senador  para los periodos 
2015-2020 y 2020-2025. Sin 
embargo, formalizó su re-
nuncia a su banca senatorial, 
junto con el anuncio de su 
retiro de la vida política en 
octubre de 2020, a causa de 
la pandemia por COVID-19 
y su avanzada edad.
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El gozo es grande en la 
tierra. Todos estamos 
atónitos. El nuevo Papa 

ha vertido la esperanza de la con-
cordia en todas sus presentaciones. 
Mi visión, al respecto, es que lo han en-
tendido en todos los idiomas. Estoy se-
guro que, su espíritu reconciliador, uni-
rá vínculos fraternos y conciliará pulsos 
divididos. Sea como fuere, necesitamos 
caminar unidos como jamás, con el brío 
de un humilde hacendoso en la cepa de 
un globalizado orbe, que requiere aunar 
latidos y aplacar tensiones, para prose-
guir el camino del entendimiento; y, así, 
poder respirar todos los mortales ese ca-
lor auténtico de amor, que vierte el ho-
gar del verso y la palabra. En consecuen-
cia, hay que volver al corazón, revolver-
se contra sí mismo en ocasiones, despe-
jar caminos y gestar horizontes que nos 
armonicen. 

La sociedad está plagada de cruces que 
nos desconciertan e impiden repensar 

los momentos. Quizás tengamos 
que perdernos en soledad y en 
silencio por los diversos cau-
ces de lágrimas, para reencon-
trarnos y reconocernos como 

gentes en ronda, que requieren 
de un ánimo lírico en conjunción 

con otros movimientos. El mal no puede 
destrozar nuestro inmaculado verso, que 
somos. El amor nos precede, dejémonos 
amar uniéndonos entre sí para curar to-
das las heridas, que nos hacemos unos 
a otros. La humanidad tiene que herma-
narse, no ahorcarse, hasta compenetrarse 
con su propio inspirador celeste. Indu-
dablemente, precisamos de otra ilumina-
ción más del alma que del cuerpo, para 
construir puentes y reconstruir pasos, 
que nos lleven a la concurrencia.

Precisamente, esa mirada limpia, uni-
versal, serena y acariciadora de su Santi-
dad el Papa León XIV, la primera perso-
na de Estados Unidos que dirige la igle-
sia católica, aunque también posee la na-
cionalidad peruana tras trabajar en mi-
sión en el país latinoamericano duran-
te muchos años, así como las raíces an-
tecesoras de otros continentes, es lo que 
nos debe hacer reflexionar con sentido 
humanitario, para hacer frente a la com-
plejidad del momento que vivimos. En 
efecto, nuestro planeta requiere de las 
voces más firmes en favor de la unidad, 
la dignidad humana y la compasión, sin 
obviar en ningún momento la justicia 
social. A pesar de la rica diversidad de 
orígenes y creencias, la ciudadanía en su 
conjunto debe compartir un objetivo co-
mún: que la conciliación nos abrace a 
todos. 

Los movimientos religiosos y las re-

ligiones han tenido siempre un papel 
fundamental en la propia historia hu-
mana. Fue notable el caso del budis-
mo, que tuvo una influencia conside-
rable en las primeras rutas comercia-
les; y que, ahora la UNESCO está im-
plementando con un apasionado pro-
yecto para desarrollar una ruta sobre su 
patrimonio, para el desarrollo del turis-
mo sostenible en Asia Meridional. Es 
precisamente este diálogo intercultural, 
estos encuentros contemplativos de re-
flexión común, lo que favorece el diá-
logo y la comprensión mutua. El actual 
Papa, también lo subraya con sus ori-
ginales gestos, recorriendo los senderos 
de la entereza y contando con la ayuda 
divina, que es el que sabe abrir caminos 
de alianza, donde no lo logran los seres 
humanos.

Naturalmente, en nuestra época, vi-
vir este vigor es aún más ineludible. Ha-
cen falta faros de luz para que las ti-
nieblas se disipen; puesto que, con las 
armas no se conseguirá, es preciso acti-
var la temática del encuentro, que es lo 
que nos permitirá ahondar en la situa-
ción del planeta y valorar cuál ha de ser 
el esfuerzo que hemos de realizar con-
juntamente. Estoy convencido que, el 
flamante Pontífice, será una persisten-
te voz de hermandad, que nos allane el 
pasaje de la plática en medio de las mu-
chas crisis que nos asolan. Por eso, creo 
que es esencial que él hablase de paz y 
la promueva, alimentando y alentando 
la cultura al abrazo sincero y el culto al 
amor auténtico; escuchándonos de lle-
no, ya que toda persona ha sido creada 
a imagen y semejanza del Creador, cues-
tión que jamás debe olvidarse.

NUESTRO MUNDO TIENE QUE HERMANARSE:
“¡LA PAZ ESTÉ CON TODOS USTEDES!”; 
FUE EL PRIMER DESEO DEL PAPA

ALGO MÁS QUE PALABRAS

NUESTRO MUNDO TIENE QUE HERMANARSE: “¡LA PAZ ESTÉ CON TODOS 
USTEDES!”; FUE EL PRIMER DESEO DEL PAPA
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MARCEL MARTÍNEZ PLANAS
Tomada de Agenda Latinoamerican

En una época en que la gue-
rra es un asunto diario, es 
muy fácil llegar a normali-

zar la violencia. Por este motivo, 
en la sociedad contemporánea exis-
te una gran variedad de violencias 
que hemos trivializado: machista, 
verbal, laboral, racial, sexual... Son 
solo algunos ejemplos de violen-
cias presentes en nuestro día a día. 
En primer lugar es preciso defi-
nir qué es exactamente la violencia 
normalizada. Bajo este concepto 
definimos un conjunto de diferen-
tes situaciones violentas que se han 
incorporado a nuestra vida dia-
ria y no las consideramos violen-
cia “real”. Por este motivo, cuan-
do la presenciamos ni siquiera la 
consideramos violencia como tal y 
no nos sorprende en absoluto. Por 
lo menos esto es así para aquellas 
personas que no son conscientes 
de que aquello es realmente violen-
cia. Si observamos con atención, la 
podemos contemplar en todas par-
tes, por ejemplo en la magnifica-
ción de la violencia en películas 
de acción, con enormes cantida-
des de escenas violentas totalmen-
te gratuitas. También está presen-
te en los entornos laborales o in-
cluso en una conversación casual. 
En segundo lugar, es primordial 
comprender de donde surge toda 
esta violencia que hemos normali-
zado. La causa principal es la falta 
de conciencia, que se origina por 

diversos factores derivados del en-
torno en el que nos hemos forma-
do y desarrollado, tanto en el ámbi-
to social como cultural. Por ejem-
plo, la falta de educación y recur-
sos sociales, necesarios para poder 
desarrollar un espíritu crítico, esen-
cial para ser conscientes de la vio-
lencia normalizada. Además, las 
presiones sociales también son un 
detonante de esta normalización, 
dado que no cuestionamos las con-
ductas de las masas con tal de no 
convertirnos en una minoría aje-
na, alejada del resto de la sociedad. 
En tercer lugar, es necesario tener en 
cuenta cuáles pueden ser las conse-
cuencias de la violencia normalizada 
para la sociedad actual. La más im-
portante es la insensibilización ha-
cia aquella, causada cuando estamos 
expuestos repetidamente a situacio-
nes violentas que no son conside-
radas como tales por las masas y se 
acaban normalizando, entrando así 
en un ciclo violento que no perci-
bimos. Además, sin darnos cuenta, 
todas estas situaciones pueden des-
embocar en una descarada discri-
minación de ciertas comunidades 
o colectivos concretos de personas. 
Ahora bien, ¿qué podemos hacer 
para evitar las consecuencias de la 
violencia normalizada? En primer 
lugar se tiene que sensibilizar aún 
más a la población, especialmen-
te a los jóvenes y niños para evitar 
que caigan en la insensibilización. 
La herramienta principal para con-
seguir este objetivo es la educación, 

en la que los docentes y las fami-
lias deberían concienciar a los ni-
ños sobre conductas violentas que 
pasan desapercibidas en muchas 
situaciones cotidianas y promo-
ver modelos positivos, con el fin 
de evitar que la violencia perdure 
en las próximas generaciones. Por 
otro lado,  los medios  de comu-
nicación y las redes sociales tam-
bién deberían ser herramientas úti-
les para concienciar a las perso-
nas y promover esos mismos mo-
delos positivos. Por el momento 
no cumplen esta función, se limi-
tan a informar (y a veces ni eso). 
En cualquier caso, la violencia se 
ha convertido en algo habitual y 
en vez de limitarnos a estar infor-
mados, por ejemplo, de guerras en 
otros países, haciendo uso de estas 
herramientas informativas, quizá 
se podría hacer un esfuerzo para 
tener una visión crítica al respecto. 
En conclusión, creo firmemente 
que se tiene que hacer todo lo po-
sible para minimizar las situacio-
nes de violencia normalizada para 
poder solucionar mayores proble-
mas, porque pienso que es eviden-
te que se tienen que esclarecer, en 
primer lugar, estos problemas bá-
sicos, que de hecho, ya son de por 
sí muy difíciles de resolver. Aun 
así, creo que con mucho esfuerzo 
y crítica se conseguirá concienciar 
a más personas y construir, poco a 
poco, una sociedad más respetuo-
sa y libre de violencia.

LA VIOLENCIA NORMALIZADA EN LA 
SOCIEDAD CONTEMPORÁNEA
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ORACIÓN PARA  LOS 
CASOS MÁS DIFÍCILES
Brazo poderoso del Sagrado 
Corazón de Jesús, ante tí 
vengo con la fe de mi alma 
cristiana, a buscar consuelo 
en tan difícil situación para 
mí, no me desampares las 
puertas que han de abrirse 
en mi camino, sea tu brazo 
poderoso el que las abra o 
las cierre, para devolverme 
la tranquilidad que tanto 
ansío.
Aquí ante tu imagen, a tus 
plantas dejo la necesidad 
de mi súplica, que hace 
un corazón afligido por los 
golpes del cruel destino, 
que se siente vencido a toda 
lucha y no puede combatir 
si tu brazo poderoso no la 
detiene, sucumbirá ante la 
fuerza de la razón humana.
Brazo poderoso asísteme, 
ampárame y condúceme 
a la gloria celestial Amén.
Pedir tres cosas difíciles y 
rezar esta oración durante 
15 días empezando un 
viernes publicar antes de 
los 8 días.

√  Auxiliar Contable, Técnicos para diferentes
  plazas como Programadores junior, Informática 
 y Redes Sociales, Cámaras de Seguridad, 
 Aires Acondicionados, Fotocopiadoras, Reparación de 

Computadoras, Ejecutivos de Ventas, 
 Motoristas y Bodegueros
√  Edad entre 18-40 años, para todas las plazas se requie-

re experiencia comprobada.

CONTACTO: 7220-8777
Santa Tecla, La Libertad

Envia tu curriculum 
al correo: empleos12025@gmail.com

EMPRESA DISTRIBUIDORA
Dedicada a la Venta de Equipos

Eléctricos, Electrónicos y Servicios
CONTRATARÁ:

ORACIÓN   
MILAGROSA

Confió en Dios con todas 
mis fuerzas, por eso 

pido a 
Él que ilumine                    

mi camino y otorgue               
la gracia qu  tanto deseo.

(Mándela a publicar y  
observe lo que ocurre           

en el cuarto día).

(Sarai)

WODIBA, SOCIEDAD 
COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CREDITO DE 
RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE

CONVOCATORIA A:
JUNTA GENERAL ORDI-
NARIA DE ACCIONISTAS

La Junta Directiva de WO-
DIBA Sociedad Cooperativa 
de Ahorro y Crédito de 
R.L de C.V., constituida 
conforme lo establecen las 
cláusulas correspondientes 
de su Escritura Constitución, 
convoca a los accionistas 
de la misma, para celebrar 
Junta General Ordinaria de 
Accionistas a partir de las 
siete horas y treinta minutos 
del día domingo UNO de 
JUNIO de dos mil veinticinco, 
en el  HOTEL BEST WES-
TERN PLUS TERRAZA, 85 
Avenida Sur y Calle Padres 
Aguilar, Colonia Escalón, 
Distrito de San Salvador, 
San Salvador Centro, El 
Salvador C.A., en primera 
convocatoria; en caso de no 
integrarse el quórum legal co-
rrespondiente, se establece 
segunda convocatoria a las 
dieciocho horas del día lunes 
DOS de JUNIO de dos mil 
veinticinco, en las oficinas 
de LawCorp Abogados, 
ubicada en Final 75 Ave-
nida Norte, Reparto Santa 
Leonor, No 10 G, Distrito de 
San Salvador, Municipio de 
San Salvador Centro.
Dicha Junta se constituirá 
con las formalidades que 
establece la Cláusula Décima 
Séptima de la Escritura de 
Constitución y los artículos 
223, 228 y 229 del Código 
de Comercio vigente, para 
conocer y resolver los puntos 
que contiene la agenda.

AGENDA
1. Integración del Quórum 
Legal.
2. Nombramiento del Presi-
dente y Secretario para la 
Asamblea General de Socios. 
No es necesario. 
3. Apertura de la Sesión.
4. Presentación de la Me-
moria Anual de la Junta 
Directiva; el Balance General 
al 31 de diciembre de 2024; 
el Estado de Resultados del 
1 de enero al 31 de diciem-
bre de 2024; el Estado de 
Cambios en el Patrimonio al 
31 de diciembre de 2024; y el 
informe del Auditor Externo, 
a fin de aprobar o improbar 
los cuatro primeros y tomar 
las medidas que juzguen 
oportunas.
5. Aplicación de los Resulta-
dos del Ejercicio.
6. Elección del Auditor Ex-
terno y Auditor Fiscal y su 
respectivo suplente y fijación 
de sus emolumentos.
7. Fijación de dietas a los 
miembros de la Junta Di-
rectiva. 
8. Elección de Junta Directiva
El Quórum Legal se integrará 
con todos los socios titulares 
de acciones inscritos en el li-
bro de registro de accionistas, 
o por lo menos la mitad más 
uno, sin importar el número 
de acciones que posean, 
para  conformar la Junta 
General Ordinaria de Accio-
nistas, según lo requerido en 
el Código de Comercio y en la  
Cláusula Décima Séptima de 
la escritura de Constitución 
en Primera Convocatoria, y 
con los socios que estuvieren 
presentes en Segunda Con-
vocatoria, de conformidad a 
los Artículos 240 y 241 del 
Código de Comercio vigente 
y a lo estipulado en la cláusula 

vigésima sexta del Pacto Social 
y Cláusula Décima Novena de 
la Escritura de Constitución. 
Las decisiones en la Junta 
General se tomarán con la 
mayoría de votos.
Los señores accionistas pue-
den solicitar documentación 
e información relativa a los 
puntos considerados en la 
agenda de la presente convo-
catoria en forma escrita, en las 
instalaciones de la cooperativa.
En el Distrito de San Salvador, 
San Salvador Centro, a los 
treinta días del mes abril de 
dos mil veinticinco.
Atentamente,

Otto Boris Rodríguez 
Marroquín
Presidente

WODIBA SC de AyC
 de RL de CV

2a. Publicación
(12-14-16 mayo/2025)

WODIBA, SOCIEDAD 
COOPERATIVA DE A

HORRO Y CREDITO DE 
RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE

CONVOCA A:                      
JUNTA GENERAL EXTRAOR-
DINARIA DE ACCIONISTAS
La Junta Directiva de WODI-
BA Sociedad Cooperativa de 
Ahorro y Crédito de R.L de 
C.V., constituida conforme lo 
establecen sus estatutos y en 
cumplimiento a la atribución 
que le confieren la cláusula 

décima octava de su Escritura 
Constitución, convoca a los 
accionistas de la misma, para 
celebrar Junta General Extraor-
dinaria a partir de las diez horas 
del día domingo UNO de JUNIO 
de dos mil veinticinco, en el HO-
TEL BEST WESTERN PLUS 
TERRAZA, 85 Avenida Sur y 
Calle Padres Aguilar, Colonia 
Escalón, Distrito de San Sal-
vador, San Salvador Centro, 
El Salvador C.A., en primera 
convocatoria; en caso de 
no integrarse el quórum legal 
correspondiente, se establece 
segunda convocatoria para 
las diecinueve horas treinta 
minutos del día lunes DOS de 
JUNIO de dos mil veinticinco, 
en las oficinas de LawCorp 
Abogados, ubicada en Final 
75 Avenida Norte, Reparto 
Santa Leonor, No 10 G, Distrito 
de San Salvador, Municipio de 
San Salvador Centro.
Dicha Junta se constituirá con 
las formalidades establecidas 
en la Cláusula Décima Octa-
va y Novena de la Escritura 
Constitución ya citada y los 
artículos 224 y 228, del Código 
de Comercio y resolver los 
puntos de la siguiente agenda:

AGENDA
1. Integración del quórum legal.
2. Apertura de la sesión.
3. Modificación a la escritura 
de constitución.
El quórum legal se integrará en 
Primera Convocatoria con la 
presencia de accionistas que 
representen al menos la mitad 

del capital social en la primera 
convocatoria. Si no se alcanza 
el quórum, la Junta se reunirá 
en segunda convocatoria con 
cualquier número de acciones 
representadas de acuerdo con 
el Artículo 242 y 243 del Código 
de Comercio y Cláusula Déci-
ma novena de la Escritura de 
Constitución. Las resoluciones 
se regirán por el artículo 239 del 
Código de Comercio.
En el Distrito de San Salvador, 
San Salvador Centro, a los 
treinta días del mes de abril de 
dos mil veinticinco.
Atentamente,

Otto Boris Rodríguez 
Marroquín
Presidente

WODIBA SC de AyC de RL 
de CV

2a. Publicación
(12-14-16 mayo/2025)
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Doha/Prensa Latina

El sorteo del cami-
no al Campeo-
nato Mundial de 

baloncesto para hombres 
de Qatar 2027 por el con-
tinente americano fue ce-
lebrado este martes aquí, 
aunque restan equipos por 
obtener su clasificación.

Serán dos rondas en las 
que jugarán 16 equipos en 
seis ventanas previstas de 
noviembre de 2025 a mar-
zo de 2027, en pos de co-
nocer las siete naciones 
del área que avanzarán al 
Mundial de 2027.

De acuerdo con la lo-
tería, República Domini-

Sorteados grupos americanos con 
rumbo al Mundial de baloncesto

Sevilla aseguró permanencia en Primera 
División del fútbol español

Prensa Latina

Sevilla derrotó este martes un gol por cero a Las Pal-
mas en duelo directo por evitar el descenso en la Liga 
española de fútbol.

El gol de Álvaro García al minuto 52 deja muy tocado al 
conjunto canario, penúltimo con 32 puntos, mientras que el 
sevillano llega a 41 y ya asegura la permanencia en Primer Di-
visión.

Con anterioridad, Girona superó al ya descendido Vallado-
lid 1-0, con tanto del uruguayo Christian Stuani (80).

Además, por la misma vía Celta de Vigo se impuso a Real 
Sociedad, con diana de Alfonso Gonzales Martínez (44).

La jornada proseguirá este miércoles con los duelos De-
portivo Alavés-Valencia, Villarreal-Leganés y Real Madrid-Ma-
llorca.

El Real Madrid viene de perder un clásico contra el Barce-
lona, 4 a 3, con lo que le qui7ó las posibilidades de ganar La-
Liga, dado que el Barcelona le aventaje con 7 puntos.

En tanto, el jueves jugarán Osasuna-Atlético de Madrid, 
Rayo Vallecano-Betis, Getafe-Athletic de Bilbao y Espanyol-
Barcelona.

cana y Nicaragua comparti-
rán el grupo A con Estados 
Unidos y el ganador del úl-

timo boleto de la Zona Nor-
te, que se conocerá el venide-
ro mes de agosto.

Por la llave 
B fueron en-
cuadrados los 
elencos de Ca-
nadá, Puer-
to Rico, Baha-
mas y el segun-
do preclasifica-
do del Norte, 
por la C Bra-
sil, Venezue-
la, Colombia y 
el ganador en 
la preclasifica-
ción del Sur, y 
en la D Argen-
tina, Uruguay, 
Panamá y el se-

gundo preclasifi-
cado del Sur.

En total, en todo el mun-

do se disputarán seis ven-
tanas con 420 partidos, en 
los cuales 80 selecciones 
nacionales lucharán por 
las 32 plazas en disputa.

Durante la primera ron-
da, en estos cuatro grupos 
todos jugarán entre sí en 
casa y fuera, y al concluir 
el calendario los tres mejo-
res de cada apartado avan-
zarán a la segunda.

En esta instancia se re-
ubicarán en dos nuevos 
conglomerados arrastran-
do los resultados anterio-
res con el resto de los cla-
sificados, y los tres punte-
ros de esta fase, junto con 
el cuarto mejor ubicado, 
estarían en Qatar 2027.

El Sevilla FC sumó tres puntos más que vitales en Nervión ante Las Palmas, adelantándose con un cabezazo de García Pas-
cual. Foto cortesía de https://sevillafc.es/


